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Anexo 1. Criterios especificadores de gravedad/curso 
según DSM-5

Criterios especificadores de gravedad/curso para el trastorno 
de depresión mayor: episodio único y recurrente*

Especificar la gravedad actual: la gravedad se basa en el número de síntomas del criterio, la gravedad de 
estos síntomas y el grado de discapacidad funcional.

 – leve: presencia de pocos síntomas o sólo los necesarios para cumplir los criterios diagnósticos (5 ó 6 
síntomas), la intensidad de los síntomas causa malestar pero es manejable y los síntomas producen de-
terioro leve en el funcionamiento social o laboral.

 – Moderada: el número de síntomas, la intensidad de los síntomas y/o el deterioro funcional están entre los 
especificados para leve o grave.

 – Grave: el número de síntomas supera notablemente los necesarios para hacer el diagnóstico, la intensi-
dad de los síntomas causa gran malestar y no es manejable, los síntomas interfieren notablemente en el 
funcionamiento social y laboral.

Con características psicóticas: presencia de delirios y/o alucinaciones.

 – Con características psicóticas congruentes con el estado de ánimo: el contenido de los delirios y las alu-
cinaciones es consistente con los temas depresivos (incapacidad personal, culpa, enfermedad, muerte, 
nihilismo o castigo merecido).

 – Con características psicóticas no congruentes con el estado de ánimo: el contenido de los delirios o 
las alucinaciones no se relaciona con los temas depresivos típicos de incapacidad personal, culpa, en-
fermedad, muerte, nihilismo o castigo merecido, o el contenido es una mezcla de temas congruentes e 
incongruentes con el estado de ánimo.

Estado de remisión:

 – En remisión parcial: los síntomas del episodio de depresión mayor inmediatamente anterior están presen-
tes pero no se cumplen todos los criterios o, cuando acaba un episodio de este tipo, existe un periodo 
que dura menos de dos meses sin ningún síntoma significativo de un episodio de depresión mayor.

 – En remisión total: durante los últimos dos meses no ha habido signos o síntomas significativos del tras-
torno.

 – No especificado.

A la hora de registrar el nombre del diagnóstico se enumerarán los términos en el siguiente orden: trastorno 
de depresión mayor, episodio único o recurrente, especificadores de gravedad/psicótico/remisión y, a conti-
nuación, todos los especificadores siguientes que sean aplicables al diagnóstico actual:

 – Con ansiedad

 – Con características mixtas

 – Con características melancólicas

 – Con características atípicas

 – Con catatonia

 – Con inicio en el periparto

 – Con patrón estacional (solo episodio recurrente)

*Para que un episodio se considere recurrente, debe haber un intervalo mínimo de dos meses consecutivos entre los episodios, du-
rante el cual no se cumplen los criterios para un episodio de depresión mayor.

Fuente: DSM-5




